
La presente providencia fue notificada en Estado electrónico No. 007 del 010 de marzo de 2022, a las 8.00 a.m. a través de la 

página web  https://www.ramajudicial.gov.co 

INFORME DE SECRETARIA: Guamal, Magdalena, marzo ocho (08) de dos mil veintidos (2022), señora 
Juez, le informo que fue presentada demanda de Corrección de Registro Civil de Nacimiento y fue radicada 
bajo el No 47-318-40-89-001-2022-00043-00, al folio 216 del libro Radicador No 7.    Informo que hasta la 
fecha paso el expediente para su conocimiento debido a que me encontraba de permiso los días 3, 4 y 7 
de marzo de 2022. 
Sírvase proveer.  
  
ALICIA ISABEL TAPIAS MAESTRE 
Secretaria 

____________________________________________________________________________________ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUAMAL – MAGDALENA 

 

Fecha Marzo nueve (09) de dos mil veintidos (2022) 

Radicación 47-318-40-89-001-2022-00043-00 

Clase de Proceso Corrección de Registro Civil de Nacimiento  

Demandante HORTENCIA ALCENDRA CAÑAS 

 
En el caso que nos ocupa, el Doctor OSCAR BARROS FERREIRA, actuando en calidad de apoderado 
judicial de HORTENCIA ALCENDRA CAÑAS, presentó escrito de demanda de CORRECCIÓN DE 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO. 
 
Se trata de un proceso de Jurisdicción voluntaria, de que tratan los artículos 577 y siguientes del Código 
General del Proceso, que para el caso que nos ocupa es la establecida en el numeral 11 del mencionado 
artículo, es decir, de corrección o adicción de partida de estado civil o del nombre, o anotación del 
seudónimo en actas o folios de registro de aquel. 
 
El Juzgado considerando que la demanda en mención ha sido presentada en debida forma, de acuerdo a 
lo previsto en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso y 578 ibídem, se admitirá y ordenará 
correr traslado al Ministerio Público, de igual forma, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial, 
doctor OSCAR BARROS FERREIRA. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,                                 RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda de jurisdicción voluntaria de Corrección de Registro Civil de 
Nacimiento.  Notifíquese personalmente del presente auto a la demandante y a su apoderado judicial. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE y córrasele traslado de la demanda y sus anexos al Agente del Ministerio 
Público, por el término de tres (03) días, para que si a bien lo tiene se pronuncien sobre los hechos y 
pretensiones de la demanda. Impóngase la cara procesal de su entrega a la parte demandante, quien 
deberá allegar al Juzgado el oficio recibido por la Personería Municipal de Guamal, Magdalena. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor OSCAR BARROS FERREIRA, para actuar en este 
proceso como apoderado judicial de la parte demandante, según los términos del poder conferido, tal como 
se explicó en la parte considerativa de este auto. 
 

NOTIFÍQUESE  
                                La Juez, 

 
EMMA JUDITH RANGEL PEDROZO 
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